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29194 RESOLUClON d8 Z9 d8 octubre d81993, d8la Clj'Wina Es¡><>
ñola d8 _ u Mwcas, por la que se di8pone el cum
plimiento d8la senteIwia dwtaOO"por el 'l'riOOnal Superior
de Justicia de Madrid, declanuta{irme.enel. recurso con
tencWso-ad:ministrq,tivo ntlm.ero 1.673/1991, promovido
por -Fiesta, Sociedad Anónima>.

En el recurso contencioso-administratívo número 1.673/1991, inter
puesto ante el Tribun,al Superior de Justicia de Madrid por .Fiesta, Sociedad
Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial. de
20 de febrero de 1990, y 18 de febrero de 1991, se ha dictado, con fecha
3 de febrero de 1993 por el citado Tribunal sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso eontencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Javier del Valle Sánchez, en nombre y
representación de -Fiesta. Sociedad Anónima", contra la' resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de febrero de 1990, con
finuada en' reposición por resolución de fecha 18 de febrero de 1991,
debemoE declarar y declaramos, la conformidad de las mismas con el arde
namientojurídico, confirmándolas ~n'consecuencia.Sin costas.»

En su virtud, este Organismo,· en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios término.s la referida sentencia y 'se publique el
aludido fallo en el .aol~tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patimtes y Marcas.

291 95 RESOLUCION d8 29 d8 octubre d8 1993, d814 Clj'Wina Espa
ñola de Patentes '!J Marcas, por la que se disp01úJ el cum
plimiento de ~ sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada.firme en el recurso con-
tencioso-administrativo número 81311991, promovido por
.storwau Textil, Sociedad.Anónima>.

En el recurso contencioso-administrativo número 813/1991, interpuesto
ante el Tribunal Superio~de Justicia de Madrid por .Storway Textil, Socie
dad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de no\iembre de 1989 y 15 de octubre de 1990, se ha dictado,
con fecha 2 de julio de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimar el recurso \:ontencioso-administrativo interpues
to por el Procurador don Eduardo Codes Feijoo, en repr~sentación de
la Empresa "Storway Textil, Sociedad Anónima~, contra· las resolucíones
del Registro de la Propiedad Industrial dI:: 20 de noviembIe de 1989 Ji
la de 15 de octubre de 1990, confirmatoria de la anterior, dehiendo dccla
mrlos a,jufl:ltados a Del'-echo, procediendo el acceso a dicho registro de la
marca mixta número 1.209.590/7, solicitado por la Empre9a "The (joca-Cola
C'Jmpany~, sin imposición en costas por los propios fundamentos de la
presente sentencia.»

En su virturi, este Orgarjsmo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di~)p(lfier que Si"

cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falle en el.Boletín Ofidal dc-l Estado-.

Lo que f"omunico a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 1993.-EI Director general, .Julián ).Jvarez

Alvarez.

Sr. S(>c!"etario general de la Oficina EspañoiP- de Pat.el1U>s y Marcas.

29196 RESOLUClONde29 de octubre de 1993, de la OfidnaEspo
ñola de Patentes y Marcas, por la que se di..:~pone el (.·u:m,..
pUmiento de la sentencia dictad.a por el Tribunal Superior
d.e .IusNda, de Madrid, declaradafirm.e en el-rp.curso con·
tencioso-administrativo n·úmero 36411989, promovido por
·Centro de ·Tabaqueros Asociados. Sociedad An6nima-..

En el recurso contencioso-admini.~trativ(lnúmero 364/1989, interpuesto
wte el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Centro de Tabaqueros

Asociados, Sociedad Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de mayo de 1987 y de 13 de febrero de 1989,
se ha dictado, con fecha·27 de mayo de 1993 por el citado Tribunal, sen~

tencis, declarada flnne. cuya parte dispoaitivaes como sigue:

.Fallamos: Que desestlmaitdo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por e'l Procurador don Carlos de Zulueta Cebrfán actuando
en nombre y representación de la Entidad "Centro de Tabaqueros Aso
ciados, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de mayo de 1981, por la que se acordó la concesión
del rótulo de· establechniento n-6mero ..153.288·"Viejes Cita, Sociedad Anó
nima", así como contra la de 13 de febrero de 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar
y'declaramos que dichas resoluciones son ajustadas·a Derecho; todo ello
sin hacer expresa imposición de costas.» '

En su virtud, este Organismo, en cumplimienw de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha-tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletú. Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 3.
Madrid, 29 de octubre de 1993.--El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario geIteral de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

29197 RESOLUr¡ONd829 d8 octubre de 1993, de la OficlnaEspa
ñala de Patentes ti Mareas, por la que se díspOtl.8 el cum
plimiento de la sentencia dktada por el 'l'rilYunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con
tencioso-adminútrativo n1ímero 169-B11989, promovido
por ·Lada lbéríca, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 169-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Lada Ibérica,
Sociedad Anónima», contra resoluciones delRegistro de la Propiedad Indus
trial de 2 de junio de 1981 y de 7 de noviembre de 1988, se ha dictado,
con fecha 5 de mano de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, dedarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Desestimando t'J recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad mercantil .Lada Ibé
rica, Sociedad Anónima-, contra la resolución de fecha 2 de juniü de 1987
del Registro de la Propiedad industrial que denegó la inscripd6n de la
marca número 1.128.178 Lada para distinguir productolS de la clase 39
del Nomenclátor, y contra la. de 7 de noviembre de 1988 que desestimó
1;1 recurso de reposición formulado frente a aquélla, debemos declarar
y declaramos l\iustadas a DIO'Tcchú la." citadas resoluciones; sir. hacer impo
sición de costa".»

¡'~n su virtud, este O.--gani.smo, en cumplimiento de lo prp-nmidü en
la Ley de 27 de diciembrt> di" 1956, ha tenido a bien djsp0!\I)1" que se
cumpla en sus propins t-Prnünos 1<-1, reffó'rida sentencia y se publiqu~ el
aludido fallo en el «Búletín ()ficíal del Estado».

Lo que comunico <:l. V. S,
Madrid, 29 de octuó.re de ~ 993.· El Director general, ..Tullir, AJ.varez

Alvarez.

Sr. S(~cietariogeneral tic la ';)fidna Española de Patentes y Harc;1s.

291 98 RESOLUGWN de 29 de octubre de 1993, de ia Ojicina E'spa·
ñola de ¡-'atentes y Marcas, por la q¡te se dispone el cum
plimiento de la. sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia, de Mu.d-rid, declarada firme en ei recu.rso co'n
tenciiJS(NJ,d'min~str(¡tivo número 2.612/J98,~ (n'uev(¡
.'.13211.989), promovido por Sanofi.

En el recurso contencios()-8(J.ministrativo número 2.612/19HS, (nuevo
3.132/1989, interpuesto ant.e el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por SanúÍl, ('ontra Ref<ohwión del Registro de la Propierlad Industrial
de 16 de marzo de 1987, se ha dictado, con fecha 22 de abril de 1993
por el citado Tribunal. sentencia, declarada finne, cuya parte dh;positiva es
comos¡gue:


